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Comunidad de Madrid

coNvENto DE corABoRAcrór erurne LA coMUNtDAD DE MADRID (coNsEJERíA DE

políTtcAs soctALEs y FAMTL|A) y EL AYUNTAM|ENTo DE PtNTo PARA LA LUCHA coNTRA LA

rxclusló¡¡ soctAL y LA poBREzA tNFANTIL

Madr¡d, 19 olc i0l6

REUN IDOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. CARTOS IZQUIERDO TORRES, Conse.iero de Políticas Soc¡ales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de

abr¡|, de adecuac¡ón de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13

de enero y el artículo 41 a) de la Ley f/!983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admin¡stración

de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llm. Sr. D. RAFAEL SÁNCHEz ROMERO, Alcalde-PresidentE del Ayuntam¡ento de

P¡nto, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representación del

c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art.21 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos interv¡enen en nombre y representación de las inst¡tuciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema públ¡co de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón soc¡al de la población y gestionadas por las

Adm inistrac¡ones autonóm¡ca y local.

3. Se consideran pr¡or¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

d¡r¡g¡das a ¡mpedir, en la medida de lo posible, las s¡tuaciones de exclus¡ón social, en sus

diversas man¡festaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclusión.

4. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los criterios aprobados por el Consejo Terr¡torial de Serv¡c¡os Sociales y del s¡stema para la

Autonomía y Atención a la Dependencia de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria,

y Ia Resoluc¡ón de 22 de jun¡o de 2016 de la Secretar¡a de Estado de Serv¡c¡os Soc¡ales por la

que se publ¡ca el Acuerdo del consejo de M¡nistros de L7 de jun¡o de 2015. En consecuencia

su tramitac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo con lo

2. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situación económica o de

exclusión social en la que v¡ven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y logren

alcanzar el máximo de sus capacidades.
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establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la tey 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

5. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley U1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡spos¡ciones en vigor,

corresponde al t¡tular de la Conse.¡ería de PolÍticas Sociales y Fam¡l¡a de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la direcc¡ón y ejecución de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, serv¡cios sociales,

familia y protección del menor.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los c¡udadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes

CTAUSUI-AS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERfSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuac¡ones de ¡ntervención soc¡al v¡nculadas al presente convenio contemplarán
prestac¡ones técn¡cas, económicas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfant¡|. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la situac¡ón de
vulnerabilidad soc¡al de las familias, med¡ante la cobertura de las necesidades bás¡cas y el
acceso a otros serv¡c¡os.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuaciones a e.iecutar para su cumplimiento,
conforme a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡c¡os Soc¡ales e lgualdad, la
comun¡dad de Madrid y elAyuntam¡ento de P¡nto.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Comun¡dad de Madrid financ¡ará el coste íntegro del proyecto, que será de 23.367,84 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de Polít¡cas

Sociales y Familia.

CUARTA: GASTOS IMPUTABTES At CONVENIO Y SU JUSTIFICACIóN.

Serán gastos ¡mputables a este conven¡o:
- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las

familias.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del
presente convenio.
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- Servic¡os proporcionados (diagnóstico de la neces¡dad, derivación y prestación de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corrientes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de diciembre de 2016.

La just¡f¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de 2017

y deberá recoger, en documento orig¡nal y fotocopia compulsada:

Certificac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local, en

la que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la

cuantía que se financ¡a en el presente Conven¡o.

Certif¡cac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. Asimismo, deberá

acred¡tarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclusivo a la

justificac¡ón del presente conven¡o.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta ¡nformación le sea requerida por la

Consejería Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de Madrid,

Tribunal de Cuentas, Cámara de cuentas de la Comunidad de Madrid u otros organ¡smos

competentes y, en particular, en lo que se ref¡ere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del

artÍculo dec¡mosegundo, de la Ley 211995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comun¡dad de

Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cantidades indeb¡damente just¡f¡cadas

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecuc¡ón de los f¡nes ob¡eto del presente Conven¡o, la Consejería de Políticas Sociales

y Fam¡l¡a prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡m¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servicios sociales mun¡c¡pales.

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los Serv¡c¡os soc¡ales de Atenc¡ón Primar¡a con los

Servic¡os Sociales Espec¡al¡zados del área correspond¡ente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡s¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula Dec¡mosépt¡ma del vigente

Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Social

Primar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en Situación de

Dependenc¡a entre la Comun¡dad de Madr¡d y la Ent¡dad Local.

SEPTIMA: AccIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA Et IRAUDE.

Las Adm¡nistrac¡ones f¡rmantes del presente Convenio velarán por la correcta apl¡cac¡ón de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza ¡nfantil, ev¡tando la obtención o disfrute

fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que puedan rec¡b¡r



E
ü

clNst..E¡ta
oE FOt¡TrC 3 SOCUTCS Y F Xrtr^

Comunidad de Madrid

los sujetos que participen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo. lgualmente

establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales s¡tuac¡ones.

ocrAvA: oun¡clÓr'¡ DEL coNvENlo.

La v¡gencia del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2016.

NOVENA: EXTINCIÓN DET CONVENIO.

El presente Conven¡o se ext¡nguirá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

1. Exp¡rac¡ón del plazo de v¡genc¡a.

2. Sustitución por un nuevo conven¡o.

3. lncumplim¡ento de las est¡pulac¡ones en él contenidas.
4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

inspección de la Conseiería de PolÍticas Sociales y Fam¡lia de la Comunidad de Madrid,

respecto a los serv¡cios concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

Convenio, se procederá a la comun¡cación previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte

días hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el

requ¡rente no obtiene sat¡sfacción, el Conven¡o perderá su vigenc¡a, con la ex¡genc¡a, en su caso,

del reintegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

DÉcIMA: PROTECCIÓN DEt MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a e.¡ercer actividades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, la

aportación de una ceñ¡ficac¡ón negat¡va del Registro central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca l/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go C¡vil y de la Ley de

Enju¡c¡amiento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

Una vez que se aporte la c¡tada cert¡f¡cac¡ón negativa, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta
que la ent¡dad local tenga conocim¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecuc¡ón de este
convenio real¡ce act¡vidades que impliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surian ¡nd¡c¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casos, la
ent¡dad local, por sÍ o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certiflcado del Reg¡stro

Central de Del¡ncuentes Sexuales con el f¡n de actual¡zar el hasta ahora vigente.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con poster¡or¡dad a la aportación de la

cert¡ficación negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y

Fa m ilia.
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La ent¡dad local adoptará las med¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o sur.ian

¡ndicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

El presente conven¡o t¡ene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la apl¡cac¡ón del

Real Decreto Legislativo 3/2OLL, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡nc¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvenc¡ones,

así como a las normas generales de derecho admin¡strat¡vo, los principios de buena

admin¡stración y el ordenamiento juríd¡co en general.

OUODÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡n¡strativa del conven¡o, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

conven¡o, a los tr¡bunales de la jurisd¡cción contenc¡oso-adm¡n¡strat¡va de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o de

colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

enca bezamiento.

#

l.»t 0,)"n lq tt/¿ott
,L ls ,1, "liueub)

EL CONSEJERO DE POLíTICAS SOCIATES

Y FAMILIA

RAFAEL SÁNCHEZ ROMEROCARLOS IZQUIERDO TORRRES

EL OIRECTOR GEN
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Tavira

Et ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYTO DE

PINTO

SERVICIOS



Ref: 08/912454.9/16

E ca.asE EHA
oc FóufErs sffarfs Y t{t¡lll^

Comunidad de Madrid

ANEXO

cRÉDtro 26.15.231F.453.06 APoYo A LA FAMILIA E INFANcIA

FtcHA DE pREsENTAcIót oe pnovrcros PARA PALIAR Y MUoRAR tA SlruAclÓN DE

VULNERABII.IDAD SOCIAt DE tAS FAMIIIAS

TIPO 1

-

rañ
-its

EÉ

E;O

E2

Año 2OL6C rrolo luróNoMA/ DE MADRTD

CIUDAD OE

tNcLUstóN soctAL DE MENoRES EN ELÁMBtro EDUcATtvoor¡¡olvltttlclóttl: lPoYo A LA

MUNICIPIO Y PROVINCIA

PINTO.MADRID
COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

Mixto E

óruLOCAUZACT

Urbano x Rural

Comunidad

Autónoma

Diputación

Ayuntamiento P

G

Otros entes locales Especificar:

Especificar:Mancomunidad Otras

Consorcio

I. DATOS DE IDENTITICACION DEL PROYDCTO

E

ENTIDAD PROMOTORA"/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en 5u caso

L

!
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DOMICII.IO : PZA. DE LA CONSTITUCIÓN, N9 1

MUNICIPIO Y PROVINCIA: PINTO (MADRID) cóDrGo PosrAr 28320

TErÉFoNo

9t 248 37 00

FAX

9l 248 37 0l

c. ELESTRóN rco
I
I

-
-I
-
-II

!
v.Ñ

aa

t:

a.
óÉ

-:E

TEr-EFoNo

9r 2483800
bdelonovo@oyto-pinto.es
(]ORREO

DOMICILIO CENTR

GARCIA N" I2
o DE sERvrcros socrALES DE ATENCTóN socrAL pRTMARTA c/ FEDERTco

MUNICIPIO, BARRIO

PINTO

hóoreo

2A120

POSfAt-

TEt.9t 2483800 tAx 9l l5ó ó898 c. EtEcfRóNtco ssocioles@ayto-pinto.es

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

M UNICIPAL

RESPONSABLE: NoInbre y cargo o puesto de trabaio
BENTLDE DE LA NAVA JrMÉNEz - cooRDtNAc¡óN DE pRoYECIos

SEDE DEL PROYECTO
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SERVICIOS DE EMPLEO

II. DESCRIPCIóN DEt PROYECÍO

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

Los situociones de desempleo fomilior y de viviendo inseguro que derivon en crisis económicos
complejos, hon molivodo que codo oño oumenten los prestociones económicos poro becos de
comedor y moteriol escolor. Ademós de esto situoción de corencio económico, se unen olros
c¡rcunstonc¡o que tiene que ver con lo eslructuro fomilior y el sislemo relocionol de los fomilios que
en muchos cosos derivon en desorgonizoción doméslico, folto de hóbitos de olimentoc¡ón e
higiene u otros sifuoc¡ones que hocen necesorio d¡sponer de un recurso de comedor o de oyudo
poro libros que evile o om¡nore ese desojusle que muchos y muchos menores sufren en su unidod
fom¡lior.

Por fonto los ocluoc¡ones del proyecto irón encom¡nodos o lo coberluro de d¡chos necesidodes
bósicos de los fomilios con menores de 18 oños, con ingresos insuficientes, preceptores de RMI y
prestociones por desempleo.

Se moteriolizoró o lrovés de prestociones soc¡oles de corócler económico, toles como oyudos
poro moleriol escolor y libros poro ev¡lor s¡luociones de frocoso escolor , oyudos poro comedor
escolor poro lo coberturo de ol¡menloción bósico y prestoc¡ones de opoyo o lo concilioción de lo
v¡do fomilior y loboro¡ refozondo osí los ocluociones que yo se estón llevondo o cobo desde
Atención Sociol Primor¡o.

Los prestociones económicos serón un inslrumenlo mós de opoyo o lo intervenc¡ón sociol y de
ocompoñom¡enlo o los fomilios.

INTEGRACIóN EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

PROYECTO IN DEPENDIE NTE INTEGRADO EN OTRO/S

lntervenc¡ón Fam¡l¡ar

Espec¡f¡car: Emergencia Social e

coLABORACTóN CON TNSTTTUCTONES PÚBUCAS Y/O PRTVADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EI- IRPF CitarU

OTRAS Citar

Gomunidad de Madrid

Lo infoncio es uno de los grupos de pobloción mós vulnerobles de lo sociedod. En eslo elopo se

osienton los boses de su crecimiento y es donde los gorontíos de protecc¡ón o los derechos son

imprescindibles poro su desorrollo fisico, psiqu¡co y sociol. A este respecto, el Art. 2 de lo ley

I l/2003 de 27 de morzo, de servic¡os Socioles de lo Comun¡dod de Modrid, estoblece que "ios

servicios socio/es fendrón como f¡nol¡dad lo promoc¡ón del bienestor de /os personos, /o
prevención de sifuoc¡ones de riesgo y lo compensoción de déf¡c¡t de opoyo soc¡ol, cenfrondo su

¡nterés en /os foclores de vulnerob¡l¡dod o dependenc¡o que, por cousos noluroies o sobrevenidos,
se puedon productr en codo etopo de lo vido y lroduc¡rse en probiemos personoles"
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III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

73 At7

PoBLActóN GTTANA

* Deberá co¡nc¡d¡r con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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10

33

19
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EsTlMActóN DEI NúMERo DE FAMtt-tAs Y usuaRlos/As DEt PRoYEcro

Ng DE FAMILIASTOTAT'}HOMBRES MU,IERESINTERVATOS DE EDAD

1337261

'12 133suBTorAL N,ños/As

18429

65 Y MAS

SUBTOTAL P. ADULíAS

8072 13361roTAr.*

TOTAL NS FAMILIASN9 USUARIOS'I' N9 DE

USUARIASI'

GRUPOS VULNERABI.ES DE

postAclót'l

108

5726 31PoBLAcróN TNMTGRANTE

77 31FAMILIAS MONOPARENTALES 74

2712

0 0

15

FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Especificar

8060 73 133TOTAL *

o A 12 Años

30A64

18

18

00
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APOYO A tA

rNcLUsróN

SOCIAL DE

M ENORES EN

EL ÁMBrro

EDUCATIVO

-Fom¡l¡os con menores o su

corgo que presenton

difi cullodes económicos poro
lo coberluro de necesidodes
bósicos.

-Fomilios con folto de hóbitos
de orgonizoción doméstico.

-Fomilios desestruclurodos
con problemos de reloc¡ón
entre sus miembros.

-Fomilios con d¡ficulfodes
poro concilior lo vido fomilior
y loborol.

l. Cubrir necesidodes bósicos
de ol¡mentoc¡ón o menores

2. Al¡vior lo responsob¡lidod
que tienen los fomilios poro
oiender los necesidodes
bósicos de sus hijos/os.

3. Atender los neces¡dodes
socieducolivos de los/los
menores

4. Creor un espocio común
de desonollo y de fomento
de los relociones soc¡oles
entre menores dentro del
enlorno de un comedor
escolor.

-Becos de
comedor
escolor.

-Becos de
libros y

moter¡o
lescolor

Preslociones
de opoyo o
lo

Concilioción

V. PRESTTPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

F¡NANctActóN

paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad soc¡al de

las fam¡lias, cubriendo necés¡dades bás¡cas de alimentac¡ón, h¡giene, ropa, etc. y

facilitando el acceso a otros serv¡cios como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alqu¡ler y mejora de las cond¡ciones de hab¡tab¡l¡dad de

la vivienda, sum¡n¡stros, etc.) y de empleo así como el acompañam¡ento y trabajo soc¡al

con las familias.

tv. PRoYECTO Y PRESTACIONES para

oBrETrvos EsPEclFtcos TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

PLAN /
PROGRAMA

soctAL

NECESIDADES DETECTADAS
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* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

EÉ
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21.167,84 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención as¡gnada al proyecto

23.367,84 €pnrsructoxps tcoxómIcls Ylo EN ESPECIE

PERSO\AI,

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y aetividades). Especificar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

HOMBRE MUJERPUESTO DE TRABAJO

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

TOTALi 23.367,84 €

GASTOS

TOTAL *
23.367,44 €

VI. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

DEDrcAoóN SEMANAt.

Cons¡gnarT(totalloP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car
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Comunidad de Madrid

FUNCIONES OEI.

VOLUNTARIADO

MUJER DEDtcActóN SEMANAt.

Cons¡gnarT(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

AOMINISTRATIVA.

Especificar
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asocr,rtioruEs, orr¡G I rspecif icar

pARTtclpActóN EN coNsEJos u orRos oRGANtsMos E citar:

Citar:REUNIONES Y ASAMBTEAS CR N DE COMISIONES, PTATAFORMAS

oTRoS. Especificar

HOMBRE

t- i-

v t. ADICIONAL

úrr, prnTlcrpacrórr¡ DE LA poBLAqóN Y/o usuARtos/As EN EL PRoYEcro

DEL PROYECTO POR PARTE DE tA COMUNIDADtx.
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Gomunidad de Madrid

EL DIRECTOR GENERAI. DE SERVICIOS SOCIALES E INfEG 50ctAt

Frm¡.lo d¡grt lnmrc por PABLo cÓMEz-TA!'lRA cÓMEz.TAvlR
Orsrnieón: COMUNDAD DE MADRID
Fcch¡: 2016.10.20 I l:57:00 CEST
Hoclla dis.: ?ó0915 I 5o¡íb91Db43c I l2b89dd2!07fc96c5dE

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira
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Las actuaciones de intervención social d¡rig¡das a paliar y mejorar la situac¡ón de vulnerab¡lidad social de

las familias, en las que se ha detectado una situac¡ón de privación materialsevera o de riesgo de pobreza

,/(, con menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la ent¡dad local.

El proyecto se ajusta a los cr¡ter¡os recogidos en el BOE de 18 de julio de 2016.


